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<asuntosetnicos@procuraduria.gov.co>
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Regalias La Matuna <regaliaslamatuna@gmail.com> 1 de diciembre de 2023, 3:34 p.m.
Para: negro raizal palenquero <raizalnegro@gmail.com>
CC: contactenos@asociacionlamatuna.org, asomatuna@gmail.com, cesar@defensoria.gov.co, "Proc. Regional Cesar"
<regional.cesar@procuraduria.gov.co>, "Proc. Del. para Asuntos Etnicos" <asuntosetnicos@procuraduria.gov.co>

Buenas tardes,

Comparto respuesta  a su derecho de petición.

Quedamos atentos a comentarios.

Cordialmente,

Asociación La Matuna 

El sáb, 11 de nov de 2023, 12:27 p. m., negro raizal palenquero <raizalnegro@gmail.com> escribió:

RESPUESTA DERECHO DE PETICION 01-12-23.pdf
19142K

negro raizal palenquero <raizalnegro@gmail.com> 1 de diciembre de 2023, 5:36 p.m.
Para: Regalias La Matuna <regaliaslamatuna@gmail.com>
CC: "Proc. Del. para Asuntos Etnicos" <asuntosetnicos@procuraduria.gov.co>, "Proc. Regional Cesar"
<regional.cesar@procuraduria.gov.co>, asomatuna@gmail.com, cesar@defensoria.gov.co,
contactenos@asociacionlamatuna.org

Acuso recibido 
Doctor Rafael 
[Texto citado oculto]
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Departamento del Cesar 11 de noviembre de 2023. 
 
RAFAEL ANGEL PIANETA 
Representante Legal La Matuna 
contactenos@asociacionlamatuna.org 
regaliaslamatuna@gmail.com 
asomatuna@gmail.com 
E S. D. 

 

REF: Derecho de Petición Artículo: 23 de la C.P 

NICOLAS ALFONSO MAESTRE CUELLO mayor de edad y residente 
en el Municipio de Valledupar, identificado con la cedula de 
ciudadanía C.C. 19.302.733 de Valledupar - Cesar, en mi condición de 
representante legal de la Veeduría Ciudadana denominada 
Fortalecimiento de la gobernanza de las comunidades negras, 
afrodescendientes, raizales y palenquearas del departamento del Cesar, 
presento escrito, con fundamento en el artículo 23 de la Constitución 
Nacional y Artículos 13 y ss. Del CPACA, reglamentarias, presentó ante 
su despacho ESCRITO DE PETICIÓN por las razones de hecho y 
Derecho que a continuación me permito exponer. 
 

HECHOS: 
 

En atención a que el días 02 de enero de 2023, se firmó el convenio interadministrativo, 
encabeza del señor ANDRÉS GUILLERMO ROJAS ARCIA, como gobernador encargado del 
departamento del cesar y la asociación afrocolombiana, negra, raizal y palanquera la 
matuna, representada por el señor RAFAEL PIANETA LEON en calidad de representante 
legal de dicha Asociación, por un valor de tres mil novecientos tres millones doscientos 
cincuenta y siete mil doscientos ochenta y seis pesos ($3.903.257.286) para desarrollar 
el proyecto de inversión denominado; “Fortalecimiento de la gobernanza de las 
comunidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras del departamento del 
Cesar” identificado con BPIN 2022N001270001, financiado con recursos del sistema 
general de regalía. 
 
Con el ánimo de vigilar el buen desarrollo e inversión de los recursos asignados para la 
ejecución del proyecto de fortalecimiento, constructivamente nos constituimos según 
resolución 0279 del 26 de julio de 2023, en una veeduría ciudadana, para así en 
cumplimiento de la ley 136 de 1994 y la ley 850 de 2003, poder ejercer con legalidad 
una buena vigilancia. 
En razón a que dicho proyecto fue formulado para atender o fortalecer 105, 
organizaciones entre consejos comunitarios de comunidades negras y organizaciones, 
expresiones o formas organizativas de comunidades negras constituidas en el 
departamento del cesar, por lo que nos permitimos solicitar lo siguiente, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo N0 17 de la Ley 850 de 2003. 
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PETCION: 
 
 

1) Permítame por favor, fiel copia de los soportes del valor de la alimentación, 
refrigerios, hospedaje, trasporte, salón de los evento o encuentros realizados, 
nómina de personal y demás soporte que acreditan el cumplimiento de las 
actividades contempladas en el proyecto o convenio. 

 
2) De las actividades “asambleas con las comunidades beneficiadas” que han 

realizado, permítame copia del listado de las personas que han participado y en 
representación de que consejo comunitario, expresión y forma organizativa que 
pertenece o represento. 

 
3) Permítame por favor, fiel copia del acta de concertación, socialización, 

priorización y aprobación del proyecto “Fortalecimiento de la gobernanza de las 
comunidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras del 
departamento del Cesar” incluyendo el listado de asistencia de las personas que 
aprobaron dicha acta, que en cumplimento al marco normativo “ley 2056 de 
2020” se le dio autorización al representante legal de la matuna, la suscribir el 
convenio interadministrativo, identificado con BPIN 2022N001270001, 
financiado con recursos del sistema general de regalía, con el señor Gobernador 
del departamento del cesar. 

 
4) Permítame por favor, todas las evidencias fotográficas que dan fe del desarrollo 

de todas las asambleas que han desarrollo en lo que va de ejecución del 
proyecto. 

 
5) Permítanos fiel copia de los 38 contratos del personal profesional contratado 

para el desarrollo del proyecto, hoja de vida y el ultimo pago de la seguridad 
social de cada uno de los contratados por La Matuna. 

 
6) De los 45 consejos comunitarios de comunidades negras, que están siendo 

atendidos o beneficiado en la ejecución del proyecto de “Fortalecimiento de la 
gobernanza de las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y 
palenqueras del departamento del Cesar” permita fiel copia del documento o de 
la personería jurídica de cada uno de los 45 que acredito su existencia o 
creación como consejo comunitario y dio lugar a ser beneficiados del proyecto. 

 

7) De las 60 organizaciones, expresiones y formas organizativas de comunidades 
negras, que están siendo atendidas y beneficiadas de la ejecución del proyecto 
de “Fortalecimiento de la gobernanza de las comunidades negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras del departamento del Cesar” permita 
fiel copia del documento o de la personería jurídica de cada una de las 60 que 
acredito su existencia o creación como organizaciones, expresiones y formas 



organizativas de comunidades negras y dio lugar a ser beneficiados del 
proyecto. 

 
 
 
 
Nota: En anteriores peticiones, hemos realizado la solicitud de algunas informaciones 
necesaria para nosotros como veeduría, y poder así cumplir con lo establecido en el Articulo 
N0 15 de la Ley 850 de 2003, y de su parte señor Rafel Pianeta en su calidad de 
representante legal de la matuna, hemos recibido respuesta evasivas, lo que en esta 
oportunidad estamos listo para hacer uso de todas las acciones jurídicas, en especial en lo 
establecido en el artículo N0 16 de la ley 850 de 2003, para de esa manera usted, nos pueda 
suministrar a cabalidad lo solicitado en los puntos o peticiones 5, 6 y 7 aquí presente. 
 
Nos permitimos compulsarle copia a la Procuraduría y a la Defensoría 
del Pueblo, para que dentro de sus competencias coadyuven a esta 
petición. 
 

CARLOS ANDRES GUZMAN DIAZ 
PROCURADOR DELEGADO PARA 
ASUNTOS ÉTNICOS (E) 
procurador@procuraduria.gov.co 
agaraaa@procuraduria.gov.co 
asuntosetnicos@procuraduria.gov.co 
regional.cesar@procuraduria.gov.co 

 
JOSE RAFAEL HERNANDEZ 
Defensor Del Pueblo Regional del Cesar. 
cesar@defensoria.gov.co 
ycarrillo@defensoria.gov.co 
 

NOTIFICACIONES: 
 
Recibo notificaciones en la dirección de Correo 
electrónico: raizalnegro@gmail.com celular: 3107216877 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
NICOLAS A. MAESTRE CUELLO 
C.C. 19.302.733 de Valledupar - Cesar 

 
Anexo resolución de constitución de la veeduría que represento. 
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